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üíecreto de ^uU i muí o "í. I 
Art . j 

_ i 
A cada coiono se le ex pe ti irá 

ana cédula especial que servirá du-
rante im ano contado desde 1 de 
Diciembre, y se renovará en el dé Xo 
viembre. Coatendrjin los particulares 
tí quo se reñere el art. 1 . � y deven 
garán en su expiadicion dos reales fuer-
íes, de los cuales pagará una mitad el 
patrono y la otra podrá descontarse 

íde los salarios del colono. 

Art. 4-

Si alguna cédula se extraviare c 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
va, previo el pago del derecho preve-

Art. Jó® 
會 

Será obligación de los patronos 
4)edir y obtener las cédulas de qué̂ ^ 

^ I ñ o í t e 1 8 6 r * 

l U R I S P Z C C I O J f f 3 P E 

3EDULA. á favor del colono varón natural del 

de estado 

pueblo de 

OÁ 
contrato verificado por tie 

el cual lo cedió p<&r 

/ 

� u faltH. 

y obtener las cédulas de que se 
siendo ellos los responsables de 

Art. 6-

La ombion del requisite» á que S( 
refiere el artículo anterior, se castiga 
rá con uua multa de diez ¡¿©sos , que 
36 impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta c la s ( do correc-

Art. 7* 

Los Gobernadoreái'y Tenientes 
Gobernadores llevarlln un registro de 
Jas cédulas que expidan en la forma 
que se indica en el art. 1.® re^ipec-

-<() del que se ha de llevar en la Secre-
íaría del Gobierno Superior Civil y 
con arreglo á dichos libros, remitirán 
ü esta última dependencia en Diciem-
bre de cada año un estado de los eo-l 
lonos existentes en su jurisdicción� 

Igualmente darán parte durante ell 
curso del año, de las bajas que en ellos' 
hubiere habido por muerte ó salida dej 
aquel estado, á cujo efecto estarán losj 
patronos obligados á dar a las misraat? 
uj^itoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del termino do tercen 
dia, acompañando en caso de fallecí 
miento la fe de defunción 
de esta noticia se castigar; 
multa de 25 pesos. “ 

‘ j m de edad d e ^ - ^ i ^ 

y dedicado á en v i r tud de 

de ^ ¿ a ^ años conJB-

浦 A S PERSONALES. 

Col乡r-. • 

Estatura. 

Se l las part iculares 

’ í T t ^ ^ 、 V � � 

t i c u l a r e s . . . T T T T T T r ' r r r i ^ Z ^ r a d í í ^ 

Vale 2 rs. ftes. 

r 

cm mi liceacia 

Imprenta del Gobierne y «afitasía gea^al por S. 

Al i. • 

c tí dulas ííier viran de docu-
mentos (le seguridad , y además de 
licencias de tránsito pura los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán do que los colonos no em-
prendan ĉ l viage sin licencia expre-
sa «uya que harán constar al pie de 
la cédula. Cuando d colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel do-
cumento, y mostrarle á toda autori-

^ ^ ^ ^ t dad ó agente de policía que reclama-
^ ^ i'e su exhibición. Asimismo deberá 

Z á la autoridad local del 
término del viage para que toiaie co-
nocimiento y la devuelva con la nota 
de la presentación. 

^ Art. i r 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédula, deberá ser detenidu y puesto 
á disposiciT)n del Gobernador ó Ca-
pital! del partido mas inmediato, el 
cual fiará conocimiento al patrono 
dentro do segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciani circunstanciadamente la de-
tención por medio del periódico ó pe-
riódicos del distrito , ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando entro una y otra 
el e.^pacio de tres dias. 

Art. 10, � 

Si el patrono se presentaVe, le se-
rá entregado el colona^audo cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como Je si exhibió 6 no la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exijir en el caso / l e que no hubiere 
sido sacada la multa quo corsespon-
cle. Igualmente se dará cueuta ai Go-
bierno Superior civil si no se averi-

) guare el patrono, 6 este no se presen-
tare, para que por aquel se indague 

- . . ^ J d m p r e s a r i o a fin de hacerle cargo 

i Los gastos causacRí^or la deten-
I cion del colono, s e r á n ^ o n a d o s , en 
I el caso de que íaTaTíTde cédula di-
I manase de no haber sido sacada por 
I el patrono , si la cédula existiere, los 

abonará el mismo patrono, pero con 
dececlio á deducir dé los salarios del 
colono la suraa respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo d i m a � • 
nase de culpa 4 negligencia suya. 

Firma de la Autoridad 

I
s
n
 



奴 m ’ � • � � • 

、 

略 V _ > v 
V 

% 

4 

- j a ^ -



力 “ 办 J 怎 . 



•奢，簾 

\ V 

h \ 

、 … S s：、 、 

、 
s，、、 

、、、 

\ -

> 

、 V 公 

V ： 

V 

” 、 ： 々 7 

> > 

、 

、、 
争 

••丨•肩畴 |_圓|」.. 

( ： 



— y . 



、 、 、 、 • 、 ： 、 • 
V X 、 

、 犬 ^ ^ \ 

V 

< > 

、 
、 

- ^ 。 於 

IgjlUll 



r 

J^ y, “ a ^ 〉 

/ … 仏 . 乂 农 ； 

N 

^ ” > 

A ^ 、 广 乂 

^ y 

々 

Z —— 



\ 

‘ 々 t g í é ^ 一 ¿ é < 、 é ^ ^ 

C ‘ 、 力 

^ ^ 

'Vi 
‘ 如》’• - - _ 

-一 1 

V 

’、：*^、海\ , 





. 」 . . . 、 . . 1 P W 鼠爾—吻栽 T ü P i i a P ^ a w w i l i 

� ‘IT . .孝 、二•¿” 心、. 

•• •.. � . - � - � . . 广 - � - . . � . t ? . : 
j: 各？ ..忘i . ^ 秦：、V.;j^禱、 

( 一 她 減 i v ,Wji^ • ‘ f 

• 秦 i H i 、 供 • 

M l . a ir 「 ^ l ^ d h i i ^ m n i s k . V « A . 、 



TENENCIA IE GOBIEll DE CARMAS. 
‘ C O N T R A T A que celebran el colono 

y , r � • 

/ 广产多 - con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real-decreto de 6 de 

Jul io ^ L 8 6 Ü ^ r a la iutroduccion y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Go-

bierno Superior C iv i l de 27 de Marzo de 1861 v demás disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como y o ^ ^ ^ ^ natural e n ^ J ^ 

de edad ^ ^ ^ ^ años, de e s t a d o ^ / ^ ^ ^ ^ de oficio ^ ^ ^ ； ^ ^ , habiendo 

venido contratado á esta Isla con el nombre de — " y c u m p l i d o ^ ^ ^ 广无 

y 、 ^ ，7 广 ^ f , - ^ ^ i lie convenido contratarme de 

xon Don ^ / ^ ^ r ^ ! ^ 夕 ‘ . - bajo las condiciones siguientes 

J 

Primera.—El térmlho de este contrato será el de 於(一，^^ ‘ ，办 contados'desde este di^. 

Segunda.—Durante éste tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del expresado , � 《 ¿ / ^ 
, Z v> « 、. • -- ， . 

丄 ^ ‘ Ó á la de sus dependientes, en 巧 , 乂 〜 

I 

Tercera .~Las horas y dias de trabajo serán los mismos que tengan señalados los demás criados 

ú operarios que sirvan al^níistab pavono, y se acostumbra en el pais. < ‘， � . � '•‘ 

C u a r t a . — — T a m b i é n *me o b l i g o á s u j e t a r m e a l ó r d e n y ( i i s c i | 4 i n a (Ju^"Jt ia í ig^eátable fe ido e n s u 
^ . f ^ 

- 邻 ， C S l í ^ ^ y j l a J u r i s d i c c i ó n a i s c i p l i n a r i a ^ q u e ^ e l c a p j t u l o 39 d e l R e g l a -

m e n t o d ^ c o l o n o s c ^ c e í e á losí^atronos•者 ， 

: Quín t f l i—En 011： de mi t r a b a ^ recibiré el salario de ' 广 p e s o s fuer-

rtes que me sérán abonauo^ por é^/gatrono al - Venjmiiento deseada mes .^^ 

Sesta.—Además se me facilitará y ara mi manutención" al dia <：><#，一一々，"么』^ — i. 

y ‘ ^ ‘ 

y al año ^ ^ 々 J _ ‘ mudas d^i^opa compuestas - - 一會》二 

Sét ima.一En caso de enfermedad se me asistirá eii local adecuado, y se me faci l i tarán los auxi-

lios que pueda necesitar de médico y botica por todo e l ^ t i e ^ o que aí^H^la j u r e . 

O c t a v a . � S i la enfermedad dumse mas da^ocho dias, no recibiré de m i patrono durante el exceso 

mas que la asistencia,^río empezando correr de ntteví^el malario Hasta que restablecido me'óeupe 

de nuevo en su servicio. 、 ^ ^ l ü . 

、 



IVovena.—Los días que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por m i voluntad, no 

íse contarán para la extinción del tiempo de m i compromiso n i recibiré tampoco salario； pero si en-

fermase por causa erp^nada de la voluntad del patrono, ei^ónces se me satisfará durante la enfermo-

dad y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviere bueno contándose ademán 

el de la duración de una y otra para el cumplimiento de este contrato. 

Décima.—Concluido el término que en el se prefija, quedo enterado de que con arreglo á Ion 

artículos 7® y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, 
� • - v V ) 

bien salir de la Isla，á mi costa, ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual que-

da á su vez obligado á ^ a r parte á la autoridad local si me opusiese á ello, ó si pWa evadirlo fugase 

de su poder. 

Duodéc ima.一Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumpl imient^de la presente contrata se 

resolverán de plano por la autoridad local en su calidad de protector delegado del Excmo Sr. Gober-

nador Superior C iv i l al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamo» 

cuatrft y solo efecto uno paráKía^ una de J^a partes contratantes, otro que deln^ 

q u e d a r l^i . T e n e í x c i í i . ¿ e ^ ^ G ^ l b í 兮 1 ‘ q u e . r e p e t i r � � p o r e s t e a l S u p e r i o r d e Ja 

bla, en 々 á los di辦 j e 厂 雄 绅 , 如 > , 

de 18么夕’ 

Firma del patroim^jde dos testigos. 

l / -

d e , d o a te^t igo^ . 

del intérprete que presente el 
1 1 ^ttana ó de dos testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierna 
y firma del Teniente Gobernador. 

^ ^ ^ ^ — J 
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